
Anexo II 

CESIÓN  GRATUITA  DE  LA  PROPIEDAD  A  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  ANDALUCÍA  POR  EL
AYUNTAMIENTO DE SIERRA DE YEGUAS (MÁLAGA) DE UNA PARCELA DE SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA
Y UN METROS CUADRADO CON VEINTISÉIS DECÍMETROS CUADRADOS (6.291,26 m²), DONDE SE UBICA
ACTUALMENTE EL IES “SIERRA DE YEGUAS”, SITA EN C/ FEDERICO GARCÍA LORCA, S/N DE SIERRA DE
YEGUAS (MÁLAGA) Y SE ADSCRIBE A LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de
orden

Denominación del documento

1 Certificado de la Secretaría del Ayuntamiento de Sierra de Yeguas en el que consta que el bien
figura inscrito en su Inventario, con la calificación jurídica de patrimonial de fecha 24 de noviembre
de 2014.

2 Informe de la Intervención en el que se hace constar que no existe deuda pendiente de liquidación
con cargo al bien objeto de la cesión de 24 de noviembre de 2014.

3 Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Sierra de Yeguas acordando la cesión de 27 de noviembre
de 2014 

4 Informe de valoración del bien de 16 de diciembre de 2014.
5 Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Sierra de Yeguas acordando la cesión de 24 de noviembre

de 2015.
6 Certificación de que se ha realizado información pública del acuerdo de cesión de 22 de diciembre

de 2015.
7 Memoria económica y de repercusión social de 29 de abril de 2016.
8 Informe de valoración de cargas de 29 de abril de 2016.
9 Informe de conformidad urbanística de la D.T. de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del

Territorio en Málaga de 13 de mayo de 2016.
10 Propuesta de aceptación de la Consejería de Educación de 1 de junio de 2016.
11 Informe de Asesoría Jurídica de 22 de septiembre de 2016. 
12 Propuesta de aceptación de la Dirección General de Patrimonio de 5 de octubre de 2016.

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan  medidas  para  la  transparencia  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía,  y  dando
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto:

Sevilla, ...........de.......................de............

Fdo.: María del Pilar Paneque Sosa
Viceconsejera de Hacienda y Administración Pública 

CONSEJERÍA DE CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA










































